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EXPOSICJÓN DE MOTIVOS 

Que, c.'I artículo 289 de la Constitución Políl ii.: a del Estad1.1 menciona que la autonomía 
indígena originaria campesina w n!>i ;)te en el autogobíer.,o como ejc:rcic io Je la li bre 

detenninación de las naciones y lo'.- puehlos indígena originario campesinos. cuya 

población comparte territorio, cultura, historia, lengu.a~, y organización o institucione5 
j urídicas. políticas, sociales y económica~-propias. 

Que. el artículo 290 Par) 11 de la Constitución Política del Cstado seftala que el 
autogobierne de las autonomías indígenas originario cam pesinas se ejercerá de acuerdo 
a sus normas, instituciones, autoridades y proced fmit:nLos. ~onforme a sus atribuciones 
y competenc ia~, 1.:11 armonía con Ja Consti! u-:.:ión y la 1:-:y . 
Qu0, la n¡isma norma Constitucional mcnci i..lfla en ~-u Art 32 l . f. "L::i admini slrJ.ción 
económica y financiera del fata<ltJ y de todas las entidades públicas se rige p,)r , u 
presupuesto. ll. La determinación del insto y de la in ver~:ón pública r.;ndro lugar por 
medio de mecanismos de particip:1ción ci L:datlana y de plc111ifíc:1c ión t0,;nica : t:j ec:u tiva 

es lc.1 tal. Las asignaciones atenderán •:spi.:c:ialmente a la edL;cación. 1~ '>ai ud l:.1 
alimentación. la vivienda y el dcs:molk, prod uctivo. V. El Órganú Ejtcuti\-•J. a través 
del Ministerio del ramo, tendrá acceso t.li recto a la informac:ón de l ga:,to pr::~u pu.:~!::t•~'-' 
y ejc;:cutado de todo el sector público . .. ". 

Que el m1. 323. l. La política fiscal se bas1 tn los -principios de e<1pctt: tdad ._ conórn ica. 
igualdad. progresividad. proporcionalidad, transparencia, uni versalídad. -:omrol, 
sencilk L administra1iva y capacidad rec:audatoíi ?. _ 

U ~trl. ! 13 .1 de la LMAD, señaia que: "L;-: adrninisrrnción púh! ic:i de Li~ rnt idaiJ¡:5 

tcrritori nles autónomas se rtgirán por !ro; norma, de gestión pública rrr- iridas ::n e! 
rn;Hcü de la Conslitución Políticl'I de! f:st.id,:, y disposicione$ lep!,:~. \ ig•: ·nes'· . 
Por su part•~. el art. i 14.JI de la mísma norma k:gal prccilailii, ::·::, l,1blece que: ·-[I ¡::-rocesu 
pn:supue:'itario en las entidades terriicrii! les ctll lÚ!hmrns e, t.'Í <;ujetc, a :.i::; di :'.. pü~icioné"s 
legnles, las d irc-ctrices y el clasifü::-1d1.>r ;l'L' ~upuestnrio, eir itid,~·· ¡:-:,r e-! ili ·. d ~corra l del 
Estaco. los mismos que incluirán categmias.._dc gém:rv pam ,,__~g_urnr la e lim inaci0r. de 
las brechas y desigualdad cuando corresp0nda'· . 
Así en 5U art. 108 parágrafo~ l. 11 ) \' c: -;t.abl~cc : "L L~s t:111 i~J1.k~ :{·, nt<,nJles 

a11 t<'inomus deben constituir e impk n,enrnr k1:- tesorerías tÍL' p.111.. 11 11~ 1: 1:1!-:s. r~gil)l: Jle s. 

mu nicip¡jJes 1,; indígena originario c :.ri·ipesi m13 en su 1C'C iÓ1i :1 \¡ )-.; pr,n. ir ios;. n-:rm<1:. ~ 

pn.11..:<:clim k11tos emitidos por el mini~:tc-, ¡ .. 1 .: ,po ;1, nble dt> !:) .., fin~:r.LJ~ püt-· 1\.'[:~ . c::::111 1• 
rector del Si:a1:ma Nacional de , e-., 11 c: r1r. y Cn!d it 0 PúL, li ~" 1' t . .1::. 111 :íxirr.a~ 

nutnridadt:~ e-,i Lcutivas. a!>ambk n~ :, , •Ai<:<..!y,s 1.: '.' ia, t"ll!ic!~d~ :. :e-··, ;~~yi~l -:' s Jut0n,):nc.:i. ~n 
el rnHr~· o dé >ll S competen•->Ws. -;u i;, ,, ,11 .. 11 d(· fr·, ·nn e\pr~:~::i i3 4 p.;rl .. ~ <:: rG,c y 
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modilicación de cuentas corrientes fi scales al ministerio responsable de las finanzas 
públicas. "V. A solicitud expresa ele la Gobernadora o del Gobernador, el ministerio 
responsable de las finanzas públicas procederá a la apertura de una cuenta corriente 
fiscal recaudadora y pagadora y la habilitación de las firmas, para los Ejecutivos 
Seccionales, Subgobernadores y Corregidores electos por voto popular. Si en el plazo 
de cinco (5) días hábiles, la Gobernadora o Gobernador no efectúa la solicitud, la 
asamblea departamental podrá solicitar la apertura y habilitación de firmas de acuerdo a 
las disposiciones legales vigentes''. 
Por su parte el art. 114.V y VI de la LMAD, de manera más drástica dispone que: "V. 
El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe incluir la totalidad de sus 
recursos y gastos"; y, "Yl La ejecución presupuestaria de recursos y gastos, su registro 
oportuno, es de responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva de cada gobierno 
autónomo". 
Que, el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae establece en su Artículo 
56.- (Administración de los Recursos) El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua 
lyambae, administra sus recursos financieros, bajo un modelo de corresponsabilidad 
solidaria en el ámbito de sus atribuciones respectivas, con gestión operativa 
descentralizada por Zona y gestión administrativa única, de acuerdo a ley autonómica. 
''Artículo 60.- (Tesorería del Gobierno de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae) 
( ... ) II. El Tesorero General es responsable de la administración del tesoro del gobierno 
autónomo que será designado por el Ñembuati Guasu, en base a concurso de méritos". 
Que, para la Administraccion de Cuentas Corrientes Fiscales del GAIOC Charagua 
Jyambae deberá ser en estricta observancia de lo establecido en la R.M. No 153 del 6 de 
abril del 2016 REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA LA ADMlNISTRACIÓN DE 
CUENTAS CORRIENTES FISCALES, OPERACIONES, SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SISTEMA DE PAGOS DEL TESORO. 
Que, en el marco de las competencia~ legislativas establecidas en la Constitución 
Política del Estado y el Estatuto d(: la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, se emite 
la siguiente Ley Autonómica: 

LEY AUTONÓMICA ESPECIAL INTERNA 006/2017 
LEY DE ADMINISTRACIÓN Y EJECVCIÓN DEL PRESUPUESTO 

TÍTULO! 
DISPOSlCIOl'ES GENERALES 

C:APÍTULO I 
OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Articulo 1º.- (Objeto) 

La presente Le;· Autonómica tiene pc,r objeto aprobar la administracié\n y ejecución dei 
prl!supuesto descentralizado del (iAIOC Autonomía Guaraní Cha1;ag1.1a lyambae. y ,}tra::; 
disposiciones ~specíficas relacionada~ t;on la administra( 1nn · P:úhlka financk ra. 
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Artículo 2°.- (Finalidad).­

La presente ley tiene por finalidad la buena Administración y Ejecución del Presupuesto 
del GAIOC Autonomía Guaraní Charagua lyambae. 

Articulo 3°.- (Ámbito de aplicación) 

La presente ley es aplicable en todo el territorio del GAlOC Autonomía Guaraní 
Charagua lyambae. 

Capitulo 11 
Principios y Definiciones 

Artículo 4° (Principios).- La presente Ley Autonómica se basa bajos los siguientes 
principios: 

► Solidaridad.- El Tetarembiokuai Reta Imborika (TRI) de la Autonomía y los 

Ejecutivos de cada Zona tienen responsabilidad solidaria y compartida en la 

ejecución y administración en el ámbito de sus atribuciones respectivas . 

► Equidad.- El GAIOC Autonomía Guaraní Charagua Iyambae, en el ejercicio de 

sus competencias, atribuciones y la asignación de recursos, garantizarán el 

desarrollo equilibrado, la igualdad de oportunidades de toda la entidad 
territorial. 

► Bien Común.- La actuación El GAlOC Autonomía Guaraní Charagua Iyambae 

se fundamenta y justifica en el interés colectivo, sirviendo con objetiYidad los 

intereses generales en la filosofía del vivir bien, propio de nuestras culturas~ 

► Igualdad.- La relación entre las diferentes zonas que componen la Autonomía 

Guaraní Charagua lyambae es armónica, guarda proporción, trato igualitario y 

reciprocidad entre ellas, no admite subordinación jerárquica ni tutela entre si. 

► Reciprocidad.- El GAIOC Autonomía Guaraní ~haragua Iyambae regirán sus 
relaciones en condiciones de mutue respeto y colaboración, en beneficio de los 
habitantes de la Entidad T erritoriai Charagua Iyambae. 

► Coordinación.- La relación armónica en~re los difonmte5 órganos_ de gobierno 

constituye una obligación como base fundamental __ -que süstiene el régimen de 

autonomía para garantizar el bicnc~tar, el desarrolle, ia provisión de bienes y 

servicios a toda la entidad terrítorial Charagua lyambae. 

► Lealt~d Institucional.- El G/\ IOC Autonomía Guarani Charagua lyambae 

tomaran en cuenta el impacto dr sus acciones evitando aquellas que las 

pe1judiquen, promoviendo e l diak,g0 en tomo a las medidas susceptibles de 

afectarles negativamente, y fa(:ihandri toda infom1a-.;1,)it pi).hfica necesaria para 

su mejm desempeño; respetando el ,:jc:-rcicio !egítirn1) de !ns L,tr ibuc ione::; 

► Trans¡),lreúeia.- Los órganos del ~•;hicrno de la 1\ 11 tonoi11 íc1 Guarani (haragua 
Iyambr{e fucil itarán a los habitan1-c-~ de 1as ciife1:enres zonas de esta ent idad 
re1Titc rial y a otras cntidade~ de l Esta<lc el acceso a todR infonnación p'C:blis:a t:n 
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fonna veraz., oportuna, comprensible y confiable. Comprende también el manejo 
honesto de los recursos públicos. 

► Provisión de Recursos Económicos.- Es la responsabilidad del Tesorero 
General la determinación de la fuente de los mismos para el ejercicio de las 
competencias establecidas en la Constitución Política del Estado. Toda nueva 
transferencia o asignación de competencias deberá estar acompa~ada de la 
definición de la fuente de los recursos económicos y financieros necesarios para 
su ejercicio. 

Articulo 5° (Definiciones). A los efectos de esta Ley se entiende por: 

► Zona.- Territorio que corresponde a una jurisdit:t: ión o autoridad determinada. 
~ Entidad Territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna en la 

jurisdicción de una unidad territorial, de acuerdo a las facultades y competencias 
que le confieren la Constitución Política del Estado y la ley. 

► Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de Atribución y 
responsabilidad del órgano ejecutivo del GAJOC Autonomía Guaraní Charagua 
lyambae. 

► Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de 
acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución 
Política del Estado y la presente Ley, que implica la igualdad jerárquica o de 
rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elecc ión directa 
de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus 
recursos económicos y el ejercicio de fawltades legislativa, reglamentaria, 
l·iscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 
su j urisd-icción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la 

Constitución Política del Estado y la ley. La autonomfa regional no goza de la 
facultad legislativa. 

► Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto de las 
materias determinadas por la Constitución Polític.a del Estado )' la ley. Una 
competencia puede ser privativa, exclusiva, concurrente o compartida. 

, Equidad.- Consiste en la distribución del presupuesto de acuerdo a lo qllt' 

merece cada zona en función a igualdad soc ial. 
► Igualdad.- Distribución del presupues1,:, en una misma cantidad. 
► Dirección de Tesorería Zonal.- l:.s el responsable del manejo de los recursos de 

cada zona del GAlOC Chnragu~ lyambae de acuerdo a su esm1cn.m1 de cad::i. 

zona. 
, Cuenta Corriente Fiscal Mi~rn.- Es aquella Cu-:nla Corriente Fiscal 

aperturada en la entidad bancaria Publica i;:n moncdJ r ac ional que opera 
como cuenta recaudadora y pagadora. dond1: <:-~ r.cred1tan !os siguientes 
recurs0s: 

a) Depósitos 
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b) Transferencias 

c) Recursos Propios 

d) Crédito interno de entidades financieras públicas o privadas en 

el caso de aquellas entidades Territoriales Autónomas que no 
operen con Cuenta Única. 

Los pagos realizados mediante la Cuenta Corriente Fiscal Mixta se realizara a través 

del giro de cheques y otros débitos de Cuenta Corriente Fiscal , entre tanto no se 
implemente el sistema de pagos que corresponda a Entidades Territoriales Autónomas 

en el marco de las normas que emita el Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Tesorería y Crédito Publico. 

► Transferencias entre Libretas.- Movimiento de crédito y débito realizados 

entre Libretas al interior de la Cuenta Única de Tesorería habilitada en la entidad 
Bancaria que corresponda. 

Título II 
Del Presupuesto y de las Cuentas Fiscales 

Capítulo I 
De la Administración y Ejecución del Presupuesto y de las Cuentas Fiscales 

Artículo 6°.- (Administración y ejecución del Presupuesto) 

El G.A.IOC Autonomía Guaraní Charagua lyambae, administra sus recursos financieros 
bajo un modelo de responsabilidad compartida y solidaria con gestión operativa 
descentralizada por zonas, a través de los Ejecutivos Zonales y ei TRI de forma 
conjunta en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 7°.- (Administración de cuentas fiscales del TRI y el TG).-

1. Recursos 

a) Administrará la cuenta única (CUIOC) y las cuentas recaudadoras del 

GAIOC Autonomía Guaraní Charagua Iyambae con la habilitación de las 
firmas correspondientes. 

b) Recepcionará los recursos presupuestarios correspondientes transferidos del 
Nivel Central del Estado Plurinacional )' de ios diferentes gobiernos 
autónomos. 

e) Recepcionará los recursos propios recaudados por los EZ. 
d) Recepciona otros recursos de donación y créditos externos e internos. 

II. Gastos 
a) El I.esorcro General distribuirá los recursos .de acue1·do al porcentaje 

e:;tah,Ieéicfo en el artlc:ulo 9°.- (Distribución ,le los Re('ursos) de la pre5ente 

ley Autonómica. 
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b) Los presupuestos que cubran las obligaciones de la Ley Nro 475. serán 

registrados en las cuentas del TRI ; el Tesorero General deberá generar la 
certificación presupuestaria parn los REPES zonales . 

c) Los recursos para el funcionamiento del Hospital de Mamerto Egüez 

Soruco, serán financiados cor los presupuestos zonales. según decreto 
ejecutivo reglamentario . 

d) Gastos de Auditoria, fiscalizados por el legislativo y el Ñemboati. 
e) Planes, programas y proyectos c.::stratégicos. 
f) Otros especificados en el POA 2017. 

Artículo 8°.- (Administración de cuentas fiscale$ del Ejecutivo Zonal y el Director 
de Tesorería Zonal). 

Administración de Cuenta Corriente Fiscal 

l. INGRESOS PROPIOS 
a) Recaudaciones por: Impuestos. 'I asa,;, Patentes y contribuciones especiales 
b) Recaudaciones por ventas de bienes y servicios. 
e) Otro5 generados por la normativa vigente. 

Las recaudaciones de recursos propios realizadas por el Ejecutivo Zonal, deberán ser 

depositadas en la cuenta recaudadora de !'ecursos propíos de la CliAIOC, excepto la 
recaudación del RUA T. 

JJ. TRAl'\TSFERENCIAS 
a) 

b) 

e) 
d) 

Las transferencias del TRI por subvenciones y contrapane del 1\ivel Central, 
y otros niveles de gobiernos autónomos. 

Las transferencias del TRI por coparticipación tributaria, IDH, lPl Patentes 
Forestales, HIPC. 

Las Trasferencias del TRI por dunaciones y/0 créditos externos u internos. 
Otros generados por la nonnativa vigente . 

111. CASTO 
a) Gastos son definidos en el POA 

Articulo 9°.- (Distribución de los Recursos) 

l. La distribución de los recursos se realizará confonne a lo establecido en el 
artículo 57 del Estatuto del GA 10C Autonomía Guaraní usando los cri terios 

qe-:?__QB.J..j.C/ÓN Y EQUIDAD. 
- .:::-f- - ..,;;:.-
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DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL POA GESTIÓN 2017 PARA 

CADA ZONA 

J. 738.093.33 

¡ 2.043.850 47 
í 

• 2.386. 020,34 

/ .470.755,92 

700. 760,/7 

GAIOC-CHARAGUA IYAMBAE 

t,-,-:;: :;f H abltante~· P01J/.d.f /j.ÓN% 

./.343 

5/07 

5962 

3675 

1751 

Ciastos 
Obligatorio por 

f,ey 

/. 298.8/6,89 

1.527.298.61 

J. 782.994. 77 

J.099.044.92 

523. 653,78 

Total 
Dütribución 

por Zona 

3.984 725,80 

./.518.964.67 

5. JI 6.836. 70 

J.517.616.42 

1 

2. 171. :!2953 1 

<,'ASTO OE 
FL'NCfONAM f 

ENTO 

708.369,28 

708.369.28 

708.369.28 

708.369.28 

708.369,28 

TOTAi. 

./.693. 095,08 

5.227.333.95 

5.825.205.98 

./ 225.985. 70 

2. 880.598,81 

Parapwguusu l . ./24. 7 32,27 3560 1.064.653,03 3 . ./37.200,118 
708, 369,28 ./. /45.5 70, 16 

Tou,/ 

TRJ 

-" ·~ -9. 764.2 i 8,50 24398 i .296.46].0() ··22~u '¡,57J,O_O-
,:A • ,. ·.- • · ,f.]5.0.1}5 68 26.99.7.78~ 68 

41-113 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL 100%-POA 2017 
POR FUENTEDE FI!v'ANCIAMJENTO 

~1-113 
SALUD 41-119 20-210 

· % 06".\-7 

¡; 1 -~•~1· 
l.0-230 TOTAL F.F POA 20 17 ' SALUD 

! ; ~~: .. ! 
2.931.23132 3.866.597 00 -922,126.00 ,u.uoooo j 111.0000() 7.87!;954.32 l.M79.954.; 2 > , . ,-",ú.5)~ 00 1 4.013357 32 ·-:.=-:i_.l)W.j 

Artículo 10°.- (Plazos para la transferencia).-

1. Los recursos que se-perciban en la CUAIOC deberán ser transferidos a las 
cuentas fiscales de los Ejecutivos Zotlales al dia hábil siguiente de percibido 
los recursos. 

11 . Para la Conciliación los ejecutivos zonales deberán enviar la documentación 
necesaria hasta los primeros cinco dfa!; de cada mes para su registro p~r el 
Tt!sorero General del GA.IOC Charagua lyambae eh el ~istcma Integrado de 
Gestión Pública-STGEP. 
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Articulo 11 ° (De In trnnsfcrcncin automática).- En caso de que no se realice la 
transferencia a las cuentas fiscales de los ejecutivos zonales hasta los cincos días 
hábiles el ~jecutivo Zonal podrá tomar las acciones correspondientes por 
incumplimiento de deberes. 

Capitulo III 
Del manejo de las cuentas 

Artículo 12°.- (Del manejo de las cuentas).-
1. La administración de las Cuentas Únicas del GAIOC Charagua lyambae de 

las zonas Charagua Norte, Alto Isoso, Parapitiguasu, Charagua Centro y 

Charagua Estación serán a través de CUENTAS CORRIENTES FISCAL 
MIXTAS. 

11 . El manejo de cuenta de la zona Bajo !soso será a través de LIBRETA de la 
Cuenta Única de Tesorería. 

Capitulo IV 
De la Responsabilidad Fiscal 

Artículo 13° (Responsabilidad Fiscal).-
}. El TRI será el responsable de enviar la ejecución presupuestaria y estados 

financieros consolidados al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
11 . Los ejecutivos zonales deberán informar y remitir la planilla salarial 

ejecutada de acuerdo a norma vigente hasta el día cinco de cada mes, para 
que sea remitido por el TR1 al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

III. La información del sissin web será consolidada por la zona del Alto !soso. 

IV . 

V. 

La información del flujo de caja mensual será consolidada por la zona 
Estación Charagua. La información en ambos casos deberá ser remitida al 
TRI. 

El TRI será el encargado de remitir la información del sissin web y de! flujo 
de caja mensual a las instancias correspondientes . 
Los Ejecutivos Zonales deberán remitir los contratos co-suscrito (Ejecutivo 
Zonal y TRI) al TRI para su r~gistro y remisión a la Contraloría General del 
Estado. 

Artículo 14° (lncumplimiento).-
EI incumplimiento a los artículos anteriores será sancionado de acuerdo a norma legal 
vigente. 

Capitulo V 
De las Modificaciones Presupuestarias 

Articulo 15°.- (Modificación Presupuestaria).-
l. Las modificaciones presupu~starias intrainstitucionales que tengan como 

etecto la modificación de actividad a otra actividad hasta un máximo de 
100.000 bolivianos (autorizado por el Ñcmbo.lti y Ñemboatimi) no 
requerirán aprobación del órgano legislativo, la citada modificación será 
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aprobado por una Resolución Ejecutiva con el tesorero general misma qu~ 
deberán ser reportados a la nombrada instancia con un infonne mensual 
consolidado hasta los primeros cinco días del mes. 

II. Las modificaciones presupuestarias requeridas a proyectos de inversión 
deberán cumplir las directrices establecidos en nonnativa legal vigente. 

Artículo 16°.- (Saldo Caja y Banco) 
l. Los saldos de caja y banco de la gestión 2016 deberán ser destinados 

prioritariamente a proyectos de continuidad y gastos devengados de 
gestiones anteriores. 

ll. La administración de saldo caja y banco es administrada por el órgano 
ejecutivo (Ejecutivo Zonales y TRJ) 

DETALLE DE SALDO CAJA Y BANCO 
LIBRETAS DE LA CUENTA ÚNIC.\. 

Fecha Desd~: Ol/0/,2() 16 Fecha Hasta: 311/2120/6 
Banco : l014 BANCO UNIÓN S.A 
Cuenta: 10000017126306 GOB. AUTÓNOMO MCPAL. CHARAGUA • CUE1'ffA l :~ ICA 
\fl.JKíCIPAJ . · CC M 

--SALD() ! LIBRETA 
1 
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000 •.45•",Tl..") 97 ~.4~~. 7t'6 ,¡, úlll 

f---- · - - 1 
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U17190l4201 L.IBREl A TRF GAD SCZ 42-220 90~ 34 0.IX I º'"' '>.l< )4 APROO.U)() 

0171 9014401 LIBRETA Hlrc 111 4◄ - 1 1.I 1-7030236 249.~62 4Y J.!<: t-49 16 l00,18h.<1 om Al'RI\\\ Al)\) 

017190144l 2 LIBRETA HlPC 2U ◄4 - I IS 1 -70JIIUl◄ 22 • .1 12 ¡,, P\1.J1~ .. ~ 

1 

M 1,t0 .\l t, 11\lO 
~l'Rl)lHIXI 

·-- Ar!i.i11.~rx1 0171901440) LIBRETA HIPC 70 44 -11 5 1•702274 6 1.699,J J~ 62 J.O:J .JJY 73 1 ' ,)14.01~ 11 l\\)ll 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Ois1>osición Transitoria Primera .- El Órgano Ejecutivo en un plazo no mayor de 

tre;: ínta (30) d ías calendari o, deberá e laborar el reglamento de apl icación de la presente 

Ley Autonómica com puta ble a partir de su publicación. 

DlSPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORJAS 

Se derogan y abrogan todas las di sposiciones contrarias a la presente Ley Autonómica 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Única.- El incumplimiento a la presente Ley Autonómica Especial 
Interna por parte de las autoridades del GAIOC - Autonomía Guaraní Charagua 

lyambac y/o equipo técnico será pasible a sanción de responsabilidad por la función 
púb li ca establecida en normativa legal vigente. 

Remítase al Órgano Ejecutivo, la presente disposición legal, debidamente APROBADA 
Y SANCIONADA por el Mborokuai Simbika lyapoa Reta - Órgano Legislativo. para 
su respectiva PROMULGACIÓN Y PVBLICACIÓN de la Ley Autonómica Especial 
lntera No 006/2017, para fines consiguientes por Ley. 

Es dada en la casa de Gobierno del Órgano Legislativo del Mborokuai Simbika íyapoa 
Reta, a los 27 días del mes de junio del 2017. 

A 
M 

G.L.10C dt' · 
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FDO. PROF. BFLARMlNO SOLANO SALAZAR TENTJ\R EMBJOKUAI RETA 
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